
Quito, 25 de abnl del 2017 

Señor Tienciado, 
Lis Germán Espinosa Pijal 
GERENTE GENFRAL DE INMOVILLAGE S.A. 
Presente 

Ds nuestras consideraciones 

  

"Nosotros, Santiago Germán Espinosa Enríquez en mi calidad de CESIONARIO, y, los 
cónyuges Wellmgton Fclipo Baquero Juramillo y Dunia Susana Sempertegan Arpi,_ en 
nuestras calidades de CFDENTES, damos a conocer que hoy 25 de abril del 2017, y 
csnforme al contrato de CESIÓN DE ACCIONES que adjuntamos, usted podeá apreciar 
¿ue en la compañía de su representación los cónyuges Wel Klpe Baquero. 
Jaramillo y Dunia Susana Sempertegui Ampl hemos transferido DOSCIENTAS 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE NORIEAMERICA (US. $ 1,00) CADA UNA que van de la 201 a la 400. 
al señor Santiago Germán Espinosa Enriquez. 

   

      

Ls por esto monvo que en cumplimiento de lo dispuesto por el Art 189 de la Ley de 
Compañías, Usted se servirá anotar la indicada transferencia en el Libro de Acetones y 
Accionistas de INMOVILLAGE S.A 

jara los finos consiguientes 

A LA A 
CEDENTE 

CC. No. I7USO89N 'CC.No. 110210280-1 

  

Sántizgo Germán Espinosa Enriquez. 
CESIONARIO 
CC 1712908185 

ADJUNTO CONTRATO DE CESION DE ACCIONES



  

CONIRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad do Quito, » los 25 días del mes de abril del 2017, ss celebra el prosento 
contrato al tenoe de las saguients cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

'Comparecen por una parte los cónyuges Wellusgton Felipe Baquero Jaramillo y Dunia 
Susana Sempertegur Arpí, con oédulas de ciudadania números 17OSO8409-0 y 
110210280-1, sespcctrvamente, 1 quienes en adelante y para efectos del presento 
documento se les podrá denominar “1.OS CEDENTES”; y, por otra parte comparece 
Santiago Germán Espinosa Enríquez, con cédula de ciudadanía mamero 1712908183, 
por sus propios y personales derechos a quien para cfcctos del presente contrato se le 
podrá denominar “EL CESIONARIO yío ACEPTANTE" 

  

SEGUNDO.- ANTECEDENTES. 

1) Medianto cscrtura pública otorgada anto el Notario Doctor Fernando Arroguí 
Aguírre, el 15 de marzo del 2011, se constluyó la compañía anónima. 
INMOVILLAGE S.A,, legalmente »scrita cn el Registro Mercantil del cantón. 

Quito, el 30 de marzo del 2.011, con el número 1054 del Tomo 142; y   

B) Fl señor Wellgton Folipe Baquero Semportegul, casado con la señora Dunia 
Susa Semperiegui Api, es propietario de DOSCIENTAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de UN 00100 DOLARES DF LOS 
ESTADOS UNIDOS DP NORTEAMERICA (US $ 1,00) cada uno, que van de 
4201 aa 400, de la Compañía Anómma INMOVILLAGE S.A. 

  

TERCERA.- CESION DE ACCIONES.- 

Sobre la use de los antecedentes expuestos, Wellington Felipe Baquero Sempertegui seua ni ceden 
Santiugo Germán Espinosa Enríquez DOSCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMÍNAIIVAS de UN 60/100 DÓLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS PR. 
NORTRAMERICA (85. $ 1,00) cada una, que van de la 201 la 400 de la Compañía 
Anónima INMOVILLAGE S.A. descritas en el ltral 6) dela Sula anterior y por 
<omsuiente todos les derechos que emanan de las acciones transferidas de 
conformidad con la Ley 

  

CUARTA.- ACEPTACION-- 

Wellington Felipe Baquero Sempertegur y Dunia Susunn Sempertegui Ari centfican: 
que son propietario de las acciones cedidas de la compañía anónima INMOVILLAGF



S.A, razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las cutadas acciones y 
los derechos que de estas emanan. 

El CESIONARTO ucepia la cesión de acciones obyeto del presente contrato por convenir 
sus Introses 

El CESIONARIO por su parte se compromete a notificar l señor Gerente General de 
INMOVILLAGE S.A, de la presento Cesión, con la finalidad de que tome nota de ésta 

y registre enel libro de acciones y acciomstas, así como notifique sobre este particular a 
la Superintendencia de Compañías. 

QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

Por la cesión de acctones que se realiza através do este act, el CESIONARIO cancela 
1 los CEDENTES en efectivo y por lo tanto moneda de curso legal el valor de 
DOSCIENTOS 00100 DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DT 
'NORTRAMRICA (US. $ 200,00) 

  

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Las partos renuncian a cualquier domicilio distnto que pudieren tener y ss someten a 
1os jueces competentes de la ciudad de Quito. 

Para constancia los comparecientes suscriben esta cesión, on dos ejemplares de igual 
valor y tenor, en unidad de acto, en la cuudad y fecha uri indicadas 

y SEzs, ae E ri Ei 
(CC. No, 102102801 

Santiago Germán Espinosa Enríquez 
IONARIO 

CC. 171290818-3 

  

    

 



  

 

 

   

  


